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SECCIOt̂ ĴjĴTICIA 
JUZGADO EJECUCIONES 

Huesca

V

"'O

V

limo. Sr.
A los efectos prevenidos én la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca de 1941.

9//f'0. Sr. Presiíieíiíe átl tribunal Reijional de Responsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

1;^ GOBIERNO 
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D I L I G E N C I A  En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
' testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 

cuenta a la Sala. — 0
Huesca, __________________________________________ de mil

novecientos cuarenta —

c  c -

PRO VID EN CIA Huesca, __ de._í^^r?:^:^._____ de mil
novecicnlos cuarenta/^.ítí?^.^^.....—o c

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testh 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo=é:é̂ .j
número ~ ^  ^ _contra^j¿?!^>íí?í?:??...t^r.íííéíí l̂™..J^
por el delito de...¿í̂ .̂í̂ Ẑ c=¿3_.í3._<ííí?_-¿íí̂ ^
remítase con oficio al Juez de Instrucción __
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional._______________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

LX. T Wr

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

( y -  <L.

3  ^ GOBIERNO] 
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N .° Audi ene i a :J 

N .® Juzgado: Si 

Año 194^

Contra: 'JX/

ILMO. SR.:
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que cones- 
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. mu
chos años . ^̂

B e n a b a r r e ^
El Juez de Instru'boión,

limo.. Sr . . de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

^GOBIERNO
ARAGON
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de benabarre

Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número 21 Año l i t ó

Inculpados: CjO'
9

Pueblo:

iQ'

A?'k .
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
« ------------

P R E S I D E N C I A

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este
^ Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

información relativa a D.-4Xoaq.UÍ-D--PoP-t^lla
1 Guardia.^..Vi?iiiDo...d«

Expedisnie núm. ....A.•.V.PJ?.. CASTHO

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

 ̂ De la presente y documentación g'ue se
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
■ Huesca -^^de... -Í¡23J5I'.Q.................de l9 4 3

~:.j , .V
--------

ór. de Únstrucción d e .....

;COBIERNO 
:DE ARAGON
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VIDENCIA JUEZ

Sr
Benabarre VAA-JvVUAaA/Q .

.̂ Ŝ iUMiíJUAŷ jÛ  I b\jL/V -̂AA/5\>U¿lAA^

Por re0 ib id0 el anteri 0 r oficio oon el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

Â/D\A/0'✓  íXU)
oVju oUy . . Q ....

^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON





D.3,4^3,í;50
i j

DILIGENCIA — En Benabarre a 'hAaX?. de ...........

. 4

de mil novecientos cuarenta ... Para hacer constar
v-̂  1̂ 1 -

que en el «Boletín Oficial^/de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

fí)

tJ

; GOBIERNO



PROVIDENCIA J UEZ
SR. PERA VERDAGÜER Benabarre a onoe de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.

Lo acordó y firma S. S . ”; doy fe

DIXiI^NClA. - Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
3

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala da InotQweiQ núnii’̂

Rollo núm. Q 

Responsable

(A l contestar cítese la referencia)

l\£

I» />

€

A* ’

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U TO  D E SO BR ESEIM IEN TO  PROVISIO-
N A L , fecha 'fÉ É  S U ..............,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 

lacordarse:
1 °  Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. *̂ Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la L ey de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ..:d e de 194'

Fí. P R P STHFNTF DF T A SAI A .

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON
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KOTIFIGAGIülí Y RE‘;ilffiKLMIENTO.- ün la lu e b la  de Gaatro a 
Novi aatre de rail n o v e o ia ito s  oinouenta y s e is ;  ten io id ^  
lo c a l  del J u g a d o  a l encartado en e l  Expediaite num*

TiíLLíi GUAiiiJlA -  -  - le  n o t i f i q i i  que ha

v e in t it r é s  de
presente en e l

_____ JOAJJIN PuK- .
s ido sob rese íd o  p rov is io -

na Jmen e e l ezied ien lB  de R esponsabilidades i ’o l í t i c a s  reseñado y  que con
tra  e l  mismo s e s e g u 'ia , re q u ir i 'e n d o le  ,a l  p ro p io  tiem po, pera que mani- 
f ie s t e  e l se tomaron medidas pro oautorlas , anotaciones p iev en tiv a s , nom- 
braratento de adm inistradores 6 in te rv e n to re s , cen tra  sus b ie n e s , m anifes
tando e l  in teresa do  en e s te  a c to , que no fu eron  tomadas ninguna c la se  de 
las medidas expresadas.

En prueba de quedar alterado y de su m a n ifesta ción , firm a 3a p re
sente d il ig e n c ia , conm igo, e l  S e c re ta r io , de que doy f ' e .

í

'■)
/  u' üiAJU'y'
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